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Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, se decreta la siguiente medida cautelar: 

Decretar el EMBARGO y SECUESTRO de los bienes muebles y 

enseres, excepto vehículos automotores y establecimientos de comercio, que 

como propiedad del demandado, se encuentran ubicados en las direcciones 

señaladas en los numerales 1° y 2° del escrito de medidas cautelares. 

Para tal efecto y en atención a lo previsto en lo establecido en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020 y 111 del CGP, se comisiona al Inspector de Policía, 

Alcalde local de la zona, y/o autoridad correspondiente, con amplias 

facultades incluso la de designar secuestre. Se limita la medida a la suma de 

$14´100.000,oo. Líbrese el despacho comisorio con los insertos de ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

                                                 
1Decisión anotada en el estado No. 072 de 10 de septiembre de 2021. 
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